
. 	 ,i/ittiy/r/fvo. i/ry/Í/.‘f /1(,/,(7//it, 

4-m(7,ry (/- , 

La Paz, 31 de octubre de 2017 
P.I.E. N° 977/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente 

   

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Juan René Guachalla 
Machicado, para que el Señor Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, responda en el plazo de quince 
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe sobre la cantidad de hectáreas de tierras fiscales que fueron entregadas en calidad de 
dotación, para asentamiento de familias en todo el Departamento de Pando, desde la gestión 2004 a 
la fecha, indique si la autoridad del Instituto Nacional de Reforma Agraria INRA, tomó en cuenta el 
artículo 387 de la Constitución Política del Estado para dicho efecto.--- 2. Remita la lista de las 
grandes, medianas y pequeñas empresas agrícolas y ganaderas, que se encuentran en todo el 
Departamento de Pando, e indique si existen solicitudes de ampliación de tierras.--- 3. Informe sobre 
la resolución de la gestión 2016, que autoriza el asentamiento de personas que conforman 
comunidades, colonias colectivas y sindicales en Alto Nareuda del Departamento de Pando, indique 
bajo qué condición se encuentran en posesión de tierras dichas personas.--- 4. Haga conocer, cuál 
es el respaldo técnico administrativo y legal de la resolución que autoriza el asentamiento en Alto 
Nareuda, en el Departamento de Pando.--- 5. Remita lista completa de los propietarios de los predios 
y de las personas que conforman las comunidades, colonias colectivas y sindicales de Alto Nareuda, 
Bioceánica y Mugden.--- 6. Explique, cuáles son las disposiciones legales que deben cumplir las 
personas que se encuentran en posesión de tierras, así como los propietarios de predios para 
garantizar el respeto y los derechos de la propiedad privada.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
Presente.-  

Ref.: REMITE RESPUESTAS AL PIE N°977/2017-2018 

Señor Presidente: 

En atención de la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP — N°605/2017-2018 
recibida el 03 de noviembre del ario en curso, y conforme el Numeral 7, Parágrafo I del 
Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, tengo a bien remitir respuestas a 
preguntas de Petición de Informe Escrito PIE N°977/2017-2018, formulado por el 
Senador Juan René Guachalla Machicado,  por intermedio del Presidencia de la 

Cámara de Senadores. 

Al respecto, esta cartera del Estado, a través del Instituto Nacional de Reforma Agraria - 
INRA, ha elaborado respuestas pertinentes a los seis (6) preguntas de Petición de 
Informe Escrito de referencia, según nota con CITE: DN-C-EXT No 3365/2017, a la 
que adjunta documentación foliada en treinta y tres (33) fojas. 

Sin otro particular, saludo a su digna autorid 	c n la seguridad en mi más alta 

distinción. 
Atentamente, 

CHCY/gacA/ 
Cc. Archivo 
Adj. Lo señalado. 
HRE 28294-2017 
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